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REsoLUcloNDEGERENC|AMUNlclPALN.2T1.GM.MDSS.2022¿f

San Sebasüán, 10 de noviembre del2022'

ELGERENTEMUNICIPALDELAMUNIGIPALIDADDISTR¡TALDESANSEBASTIAN.

VISTOS:

La Resolución Gerencial N' 0209-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la caducidad del

administrativo sancionador contra NancY Vidalia Oblitas Salcedo , el acta de fiscalización N" CU

fecha 26 de febrero del 2019, mediante la cual se constata la
. 639.2022-GRRHH.ST.MDSS.NSPP

comisión de la inf¡acciÓn contenida en

N" CU 18.002; lnforme N y la Opinión Legal N" 0284-2022-GAL-

MDSS de la Gerencia

CONSIDERANDO:

de Asuntos Legales Y;

notificación;

..SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, el artículo 1g4 de la constitución política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N" 27860,

Ley de Reforma constitucional, concordante rol a .rti.üto 2" del riiulo Preliminar de la Ley No 27972' Ley

orgánica de Municipar¡o.iái, á¡ipóne que ros-goliemos rocares. gozan de autonomía poritica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia,iá ri.r, que radicá.en la facultad de ejercer actos de gobiemo

áOri.iitr.t¡ros y de administración, con sujeción al ordenamiento iuridico;

eue, el principio de Legalidad reconocido en el artículo lv del Titulo Preliminar del rexto unico ordenado de la

LeyZt444,aprobado poiát Or.r.to SupremoóO¿'iOfg-¡US (en Adelante TUg de la LPAG) establece que'

todas ras autoridades drin¡rt .tiras deúen ,.tuá.r* *speto'a ra constitución, la ley y el derecho, dentro de

sus facultades que le .lel át¡OriOas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, en fecha 26 de febrero der 201g, mediante acta de fiscarización N" CU 001g63 se procede a constatar la

comisión de ta inf¡acción administrativa conteniJa-án el CUt 18'002 tipificado.tgTg:1S,00.? Por construir o

demoler sin contar oon lhencia y/o fuera ae ns paiinefros urbanísfic os it propietano', falta de tipo administrativo

que se ha constatado án ái inínueble ubicado ár .ái. e.rivar N' 218, distrito de san sebastián, provincia y

región der cus,o, verincanoose que sg rra rearádo edificación de tres niveres de concreto armado, deiando

dicha notificación en er inmuebre señarado d;;ñ;ür'rsticas fisicas han sido precisadas en el acto de la

eue, mediante La Resorución Gerenciar N. 0209-2021-GSoFN-MDSS que dispone decrarar de oficio la

caducidad derprocedimienio administr.tiuo..nrilñ.ooicontra Nancy Vidarina obritas salcedo, dicha resolución

ha sido notificada varioaÁente ,áoi.nt ..our, áá-notificac¡ón coñforme a ros documentos remitidos por la

Gerencia de Seguridad óiuááJrn., Fiscalización y Notificaciones de la entidad;

Que, mediante lnforme N" 556-2022'DHC-GSCFN-MDSS de fecha 29 de mazo del 2022', el Gerente de

seguridad ciudadana, rirr.r¡i..¡on y Notincaciónes de ra entidad remite informe soricitado a la secretaria

iáü.fipnO-MDSS ,..rp*to a los heihos que son obieto de análisis.

Que, mediante rnforme N" 639_2022-GRRHH-ST-MDSS-NSPP de fecha 17 de mayo de2022' ra Secretaria

Técnica pAD_ MDSS soricita opinión regar ar or"ni. o. ,suntos Legares, para proseguir con er desanollo, del
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procedimiento Administrativo Disciplinario y sugiere se declare la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial

N' O2O9-2021 -GSCFN.MDSS;

eue, previamente conespnde en sede de instanciar verificar el cumplimiento de los requerimientos del debido

procedimiento administrativo y las formalidades de Ley en la tramitación del presente expediente administrativo'

siendo así se verifica conformL a bs antecedentes obra en autos el acta de fiscalización que ha sido válidamente

realizada, sin embargo sin que exista la resolución que inicia el procedimiento administrativo sancionador se ha

p..rOi¿ó a emitir elinforme finat de instrucción sin otorgar al administrado la posibilidad de absolver tnasldo de

ia imputación de cargos que en concreto debió habense notificado y que no se hizo de acuerdo al procedimiento;

eue, en consecuencia, se ha advertido por parte de esta Gerencia Municipal que la Qer9ncl9 
de Seguridad

CirO'rá.nr, Fiscalización y Notificaciones Oe i. entidad ha omitido lo dispuesto por el artículo 255" del TUO de

la Ley de procedimiento Ád*inirtrrtiro General, consecuentemente ante dicha omisión que ha generado una

vulneración del derecho oei Já¡i¿o procedimiento administrativo y derecho de defensa que son amparables a

los administrados, por lo que conespbnde retrotraer el procedimiento y consecuentemente declarar la nulidad de

los actuados hasta la emisiÓn de la resoluciÓn de inicio de instrucción;

Que, el artículo 10" del TUo de la Ley de Procedimiento Administrativo General establece como causal de

nulidad del acto administrativo: 'Son vrcros Oel acto dministrafivo, que causan su nulidad de pleno dereoho,los

,,grirrfrr, 1. La conttravenciÓn a la const'¡tución, a las leyes o a las normas reglamentaias'///"'//f,

consecuentemente, el derecho al debido procedimiento administrativo como derecho fundamental tiene arraigo

.ánit¡t*on.l y legal, por ro tanto el h'echo de no haber respetado el mismo al instaurarse el presente

óiá.áoiri*to áo*i-nirtát¡uo sancionador, implica la contravención de la Ley que es un vicio que causa la nulidad

del acto administrativo y de los actuados en el presente caso concreto;

eue, conforme a lo dispuesto por el artículo 213" del TUo de la Ley de Procedimiento Administrativo Genenal

ü d'uponr, "213.1 En cualquierade /os casos e numerados en et artíiuto 10, puede declayrse !9 oficio la nulidad

de /os acfos administratiws, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien.el interés público o

/esionen derechos fundame,ntales. 213.2 La nutidad de oficio so/o puede ser declarada por el funcionario

jriarqr¡ro ,uperior al que expidió el actoque se invatida. si se frafara de un acto emitido por una autoridad que

..SAN SEBASTIAN, GUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''
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no está sometida a subordinaciÓn ierárquica, ta nutidad es declarada Por resolución del mismo

///...//f , en consecuencia habiéndose evidenciado la lesión del derecho fundamental al debido Procedimiento

administraüvo conesPonde declanar ta nulidad de actuados y retrotraer el Procedimiento administrativo hasta la

etapa de inicio de instrucciÓn;

..SAN SEBAST¡AN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, mediante opiniÓn Legal N" 0284-2u22,.GAI..MDSS de fecha 26 de mayo del2022,el Gerente de Asuntos

Legates de la entidad opina porque t: d.-:!?1.,[ Ñid;d dt Oficio de h Rásolución Gerencial N" 0209-2021-

GSCFN-MDSS y retrotraer er presente expeoienie hasta donde se expida de 
.manera, 

conecta er inicio del

procedimiento administrativo sancionadoren.**uáñóia, decrararra nri¡o.d de la referida resoluciÓn gerencial

v de ros actuados hasta ra etapa señarao., oá-¡i.nJola'éerenci. de seguddad ciudadana, Fiscalización y

ir"tin.á¡J..1 J. ú .ntio.o emitir un nuevo acto administrativo ;

Que, conforme a ro expuesto y ana[zadocn er expediente adminjstrativo, se ha generado una omisión en

contravención a ro dispüesto poi er artícuro 255ü;ííúó áá ra uey de procedimiento Administraüvo General' lo

que imptica qr. pr.runiáráíüri¡rt¡i¡a una inconducta funcionaipor parte de los servidores de la enüdad por

cuanto debieron haberadvertido la ausencia oeiácto aoministrativoquedé inicio al procedimiento administrativo

sancionador, .n .on.JuJn.a .oñio*. a rá .o*át¡vidad vigenie, conespond'e remitir los actuados a la

secretaría Técnica 0."Éü.oiriánto. n¿m¡nüt áiiuo. óÚp[*rios de ra enüdad para que conforme a sus

atribuciones proceda . Lrái* ,iios hechos. ü;;;r pñíunc¡amiento ameritan aperturar un procedimiento

ñ;iffi üntra los servidores o tuncionarios responsables;

Que, conforme a lo dispuesto.en.la. opinión Legal.se ha cunsado comunicación mediante carta a los

administrador, ro, ,urüri.,ániido váridamentá notii,óa¿os conforme a ras constancias de notificaciÓn que obran

en autos, siendo er caso que ha sido not¡ncaoo.n-üia z Já ¡unio oet 2022, cédulas de notificación válidamente

realizadas Por la entidad;

Que, mediante Expediente Administrativo N. 1g47g de fecha 2g de iunio der2}22ampriado mediante expediente

administrativo N" 19d;;;;i..niáo oe rrn¡o áLi iózi,t"administrada presenta oposición en los sisuientes

términos: 'i) Que no conespondia-rl9}-y?l:"it nt"lát ft gans Oe Á enfidad conocer el presente expediente

a mérno det lnforme i,,rrirode sERVTR N"';t)15:ió1:á-slnwgopo§c y otro, ir) Que ra op.inion rqar N' 284'

2022-GAL_MDSS con argumentosrqr*rráüirtr ^nr 
rrtponsabirtdad de ros funcronarios al expresar que

hubo un mat cátcuto pará estabtecer ta caductíaí,;i ü;l'i;t A'*' C'"ncialN" 209-2021'GSCFN-MDSS

ha tenido a ta vista ;;;r;;; d; antecedentis";;;í, qr;rr- l, oitprt sto la caducidad det procedimiento v en

consecuencia er architvamiento der mismg t, iráiriiiir,iv) eue de iiuerdoa ro drspuesfo por el artículo 259'

det T.JO de ta Ley Z)üiiiirl¡áa, teníag ffirr p;;il íot e, a 
,p,,rcedimiento 

sancionador por to que debe

tomarse en cuenta desde cuando s, imputai;;#rg;., ;ieue.el'RA§A institucionat precisa que el inicio del

procedimientorarrrrá¿o^ e efectiviza c,';;;;;;;;-i;cáinc¡On por lo que no podría actuar ta entidad contra
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sus propios actos, vi) eue se viene vulnerando et pincipio de temporatidad por cuanto el. procedimiento

,rnóbrúor ro puedéserAD tNFtNtTUM el cual debe caducar por el paso del tiempo, computándose desde el

26 de febrero del 2019 fecha del acta de fiscalización'i

Que, conforme a los fundamentos señalados anteriormente el artículo 255' delTUO de la Ley de Procedimiento

Administrativo General se debe cumplir con notificar la imputación de cargos al posible sancionado, la misma

que debe cumplir con lo disPuesto en elarticulo 254' numenal 3 del mismo texto normativor, formalidad que no

se cumple con el acta de fiscalización N' CU 001863 y que debió haberse cumplido con un acto resolutivo por

considerarse dicha acta de fiscalización una actuación previa enmarcada en el artículo 255.2'del TUO de la Ley

27M4, consecuentemente si bien el RASA institucional tiene un criterio establecido, no puede contravenir la

legal citada. Teniendo en cuenta lo señalado, aún a pesar de haberse declarado la caducidad del

administrativo sancionador, dicha decisiÓn estaba enmarcada en un acto contrario a la

legal, consecuentemente conforme a los fundamentos expuestos conespnde declarar la nulidad

de la Resolución Gerencial emitida Por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y

Notificaciones de la entidad, tanto más que de los fundamentos señalados precedentemente existe suficientes

,'sAN sEBAslAN, cuNA DE AvLLUS y pANAKAS REALES"

argumentos pali¡ amparar dicha nulidad;

eue, teniendo en cuenta el principio de legalidad, del debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio

ip¡'n.¡pio de buena te proceoimántal, conesponde en sede de instancia resolver los actuados conforme a los

áócuméntos que obnan en et expediente administrativo y a las opiniones técnicas y legales que obnan en autos,

las mismas que tienen sustentó conforme a las facufiádes delegadas a los funcionarios y servidores que las

suscñben;,

eue, estando a lo opinado por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización Y Notificaciones de la entidad,

Gerencia de Asuntos telatls, y de conformidad ón h Ley orgánica d^e Municipalidades, Ley 27.972,Texto Unico

Ordenado de ta Ley ZlíU apío'ado por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamgnto 9e 
orOa1t¡act91t.y

Funciones de la Municipal¡Jáo oistndal de San sebastián aprobado por ordenanza Municipal N" 022-2021-

MDSS;

SE RESUELVE:

PR|MERO. - DECLARAR LA NULTDAD DE OF¡C|O de la Resolución GerencialN'0209-2021-GSCFN-MDSS

de fecha 22 de diciembre del2021por vulneración del articulo 10" numeral 1 del TUO de la Ley de Procedimiento

Administrativo orn."ió*nló s,ipnro N' 004-2019JUS y de los actuados en elexpediente administrativo

hasta la etapa en que seemita el acto administrativo queinicÉ instrucción del procedimiento sancionador el cual

debeÉ ser válidamente notificado a los administrados en los domicilios frjados en autos para tal fin,

consecuentemente REiROTRAER el presente procedimiento administrativo hasta la emisión de dicho acto

administrativo.

| 254.7 para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere obligatoriamente haber seguido el

procedimiento legal o reglamentariamente establecido caracterizado por: ///.../// 3. Notificar a los

administrados los hechos q.i" r" le imputen a título de cargo, la calificación de las infracciones que tales hechos

pueden constituir y la expresión de las sanciones que, en su caso, se le pudiera imponer' así como la autoridad

lorp"t"nt" para imponer la sanción y la norma que atribuya tal competencia'
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ART¡cuLo sEGuNDo. - NoTtFtcAR la presente Resolución a NANCIVIDALINA oBL¡TAS SALCEDo en el

inmueble ubicado en calle áórir., N' 218;distrito de San Sebastián, provincia y región del Cusco, teléfono de

contacto 992994256, encomendando dicha labor a la Gerencia de FiscalizaciÓn, seguridad ciudadana y

Notificaciones de la entidad.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto administrativo a la Gerencia de seguridad ciudadana'

Fiscalización y Notificacion.i o, t, Municipalidad Distrital de san sebastián, pana los fines que conespondan

cónforme a lo señalado en la presente resolución'

ARTicuLo cuARTo. - REMIflR los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos paft¡ que mediante el

secretario técnico oe ra comii¡ón de procedimientos Administraüvos Disciplinarios realice las investigaciones

conespondientes respecti-a i. por¡¡r" in.ioencia áá responsabilidad administrativa en los hechos detallados en

f. p"éntt resolución, remitiendo los actuados a folios 55'

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y sistemas lnformáticos' la publicaciÓn de la

presente Resolución.n.r portál rnrtitucionarwww.mun¡sansebástián.gob.pe de la Municipalidad Distritalde san

Sebasüán - Cusco.

REG|STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN. CUSCO

cnsrróN 2or9 -2022

iSonqoykpi T'ikarin!

..SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES,'
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